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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O25 | 2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N244-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. Eo-soPor-N244-202o, relativo a la obra: construcción de pav¡mento
hidráulico, drenaie sanitario y agua potable en calle Presas; ubicada en la localidad de El Tinaco.
Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación
de la obra objeto de este procedlmiento de contratac¡ón por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-202O-15O8-OO8OO, de fecha tO de noviembre de
2020, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hioargo.

En la ciudad de Pachuca de soto. Estado de Hidalgo, siendo las 16:o0 horas del día 2l de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lr4inero edificio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de Ia carretera México - pachuca, col. venta prjeta, pachuca.
Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta l¡citac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella I

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado. I
Preside la presente junta pública el C. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel, por la Dirección de l'-
Licitaciones y Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y l1
ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13!
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,2,3, 4, 5, 6 fracción ll inc¡so b) y 13 Fracciones Vllt, tX y XV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre
y Soberano de H idalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha O7 de diciembre de 2O2O.

El estudio. análisis y evaluacíón de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en \
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ,
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes. en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

, ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

\. I , Ex Centro [4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta báia,
\Y , ./ , Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N244-2020

"Comercializadora v Construcciones FYE. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $2-7OO-469-52 (dos m¡llones setecientos mil cuatroc¡entos sesenta y
nueve oesos 52l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3.132.544.64 (tres millones ciento treinta v dos mil
ou¡nientos cuarenta y cuatro oesos 64/100 M.N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 31 de diciembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro lr4inero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensionesf
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:3
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día
22 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fall\
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta \J
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su ,/ \
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
16:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de aigún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N244-2020

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Dirección de y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

No se Dresento

>r1
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L.A.P

Por el ó

Por la Dirección General de Conservación de

SOPOT. Por la Dir

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresento

Carreteras Estatales

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Ex Centro N¡inero, Col. Venta prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (7/1) 717 9000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

lá Raquel Brianza Torres

Por la Secretaría de

b Mezquite Callejas
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N244-2O20

Por los licitantes participantes

Nombre firma

Comercializadora y Construcc¡ones FYE, S.A. de
c.v.

Ing. Luz Mendoza Gut¡érrez

2.- lngeniería y Señalización Vial del Bajío S.A. de C.V.

Ing. Manuel Aleiandro G,arcia Esp¡nosa
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N244-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mento hidráulico, drenaie
sanitar¡o y agua potable en calle Presas; übicada en la localidad de El T¡naco, Municip¡o de Tezontepec de
Aldama. Estado de Hidalgo.
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s€cr€tarla de Obras Públ¡cas
y Ordenam¡ento Te.ritor¡al

DTRECCIóil GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Llc¡tación públlca
Ilo. EO-SOPOT-N 2I|¡}-2O2O
Convocatorla No . O2S|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "díctamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un ita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Dic¡embre de 2o2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N244-2O2O, para la adjudicación de la obra públicar Construcción de pav¡mento
hidráulico, drenaie sanitario y agua potable en calle Presas; ubicada en la localidad de El Tinaco,
Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'l08 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obliga4iones
."I
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretar¡e de Obras Públlcas Y OrdÓnam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT'N244'2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

respectrvas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secrerar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo. mediante el oficio No' SEFINP-A-

F AFEF lG|-2O2O'1508-OO8OO defecha 1O de Noviembre de 2O2O'

t.2.- eue con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O25l2O2O la cual se pone a

disposic¡ón de los interesados a participar en el Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N244-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pav¡mento hidráulico,

drenaje sanitario y agua potable en calle Presas; ubicada en la localidad de El T¡naco, Municipio de

Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Diciembre de12o2O. 

I 
I

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán 
i

los trabajos. 
1,,

1.5.- Con fecha 10 de D¡ciembre de 2O2O a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados. así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia

encontrándose presentes:

1. Comercializadora y Construcc¡ones FYE, S.A. de Cv'
2. Ingeniería y Señalización Vial del Balío, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las 18:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

>(
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S€cr€tarla de Obras Públicrg
y Ord€namignto Territoilal

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo de Hldalgo
Secreteria de Obras públ¡ca6 y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación pública
o. EO-SOPOT- N24rt-2O2O

Convocator¡a I{ o. O2Sl 2O2O

1. Comercialízadora y Construcc¡ones FyE, S.A. de C.V.
2. Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V.

l'7'- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen;

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2O2e a las 17:3O horas:

N¡ngun Licitante.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va-

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-

Comercializadora y
Construcc¡ones FYE, S.A. de
c.v.

$2'700,469.52
58 días naturales inicio 31 de
D¡ciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
Ingeniería y Señalización
Vial del Balío, S.A. de C.V. $2:698,121.25

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura. 

\ \
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. \,/

-/\
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de programas de ObrÉ, de la \
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (culitat¡vo).

3/10
emit¡r el fallo de la convocatoria No. o2s/2o2o. del proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. Eo-sopor

de Tezontepec de Aldama. Estado & E¿dEbbinero, cot. Ventá príeta,de El T¡naco,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado do H¡dalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenemiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N244-2O2O

Convocator¡a No. O25|2O2O

los días 17 y 1g de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: l.-

Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V.,2.- Ingeniería y Señalización Vial del Baiío, S.A. de

C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las

bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y

segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lá sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

iV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a cont¡nuac¡ón se relac¡ona.

ll-1.- Ingeniería y Señalización Vial del Baiío, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario.

Motivo:
El l¡citante anal¡za, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

cNco225

Descr¡pción del concepto

086.E.03 LA OPERACIÓN DE ESCARIFICACION, DISGREGADO EN SU CASO MEZCLADO,

ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA RECONSTRUCCION DE SUB-

BASES Y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE

APROVECHA:1) AÑADIENDO UN MATERIAL PETREO NUEVO COMPACTADO AL: A) 95%.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera pipa para incorporar agua



Secretaría de Obras Pr¡bl¡cas
y Ordenam¡ento Terrltor:sl

DIRECCIóil GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

UIAVE

CMCO222

L-¿
r,w!!s;t

U.*trlf;*^

2.-

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT-N2¡A-2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

Descripción del conceoto

086-E.03 LA OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: B) DE BASES:
MATERIAL PETREO: B) COMPACTADO AL 1OO%

Y COMPACTACION EN LA
1) CUANDO SE EI\4PLEE UN

3.-

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar camión pipa para incorporación de
agua.

Clave Descripción del concepto

EFCO218 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C=2OO KG/CM
DE 15 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN
PERÍMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO M,, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-
10...

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar la malla electrosoldada 6-6-/10-10.

UIAVE Descripción del concepto

AAC0116 SUMINISTRO DE EMPAQUE DE NEOPRENO DE 3"

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que incluye mano de obra con una cuadrilla No. 9 ('1 oficial
de instalaciones especiales + 2 ayudantes general) y solo es suministro.

4.:
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓI{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

EFCO191

5.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N244-2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORI\4ATIVA

LÁMINA CALIBRE 18, CON BASTIDOR DE ÁNGULO DE 1

TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON

AHOGADO AL PISO 60 CM....

DE 1.20 X 2M. A BASE DE

%" x 118" coN soPoRTE
ÁNGULo DE 1 %" x 118"

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te consideras la soldadura y la máquina para

soldar para la fabricación de la mampara'

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)'- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará Que la información 
/

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la/

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectosf

económicos requeridos. 
' -

Fundamentor 
(l

eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 1'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

d¡rectos. a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

¿
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, estab¡ece en el articulo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme a¡ proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, ('..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción v
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar. esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.
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lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Comercializadora y Construcc¡ones FYE, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos esta

1/t0
el fallo de fa convocatoria No. O25|2O2O. del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT-N244-

de la obra pública: Construcción de pavimento h¡dráulico, drena¡e sanitar¡o y agua potable en
Municip¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de

"7
,

los requisitos

para
ala
en la
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en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal,

propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidaigo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inc¡so A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll. inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Comercializadora y

Construcciones FyE, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas

requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas

con un monto de $2'700,469.52 (Dos millones setecientos m¡l cuatrocientos sesenta y nueve pesos 5211OO

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Comerc¡alizadora y

Construcc¡ones FYE, S.A. de CV., por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto

$2'700,469.52 (Dos millones setec¡entos m¡l cuatrocientos sesenta y nueve pesos 52/100 lvl.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de Ia obra pública a precios unitar¡os, lo firmará

por un monto $2'700,469.52 (Dos millones setecientos m¡l cuatroc¡entos sesenta y nueve pesos 52/100 M.N.)

sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 22 de

Diciembre del 2020 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec;do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

emitir el fallo
ó/ro

de la convocator¡a No. O25I2O2O, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N244-2O2O, en

de la obra públ¡ca, Construcc¡ón de pavimento h¡drául¡co. san¡tar¡o y agua potable en calle Pfesas;

de El T¡naco, Mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama, Estado

Y-l{' t=
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Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.875, Col. Venta Prieta, C.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General dé Admin¡stración

>K

de la S.O,P. y



DIRECCIóil GET{ERAI DE ADMINISTRACIÓN
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Servidor Público

designado para pres¡d¡r los actos

de licltación públ¡ca, D¡rectora de

Lic¡tac¡ones y Contretos

Evaluó

Subdlrector de Precios Unltarlos

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretar¡e de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡€nto por L¡c¡teclón Pública
ilo. EO-SOPOT-N24+2O2O
convocator¡a f{o . o25 I 2O2O

Evaluó

Dlrector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"
dela Sj[P.yo.T.

[,//

_v
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Dictamen Dara em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N244'2O2O. en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico, drena¡e sanitar¡o y agua potable en cálle Presas;

ubicada en la localidad de El T¡naco, Mun¡c¡p¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dalgo.

Arq. Josús Jav¡er Br¡anza Ram¡rez


